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En santl¿go, a 29 de ene.o de 201a, si€ndo las 11:00 hrs., seslona la

contsión Arbitral de1 contrato de conceslón de ob.á Pública Fiscal,

den@inádo 'conceslón pa¡a ta Ejecúclón¡ Repa.ación, conservaclón y

Explotación de la obra Pública Fi5.á1 dé^oninadá aeropue.to Di€go Aracena

dé lqulque, I Región de rarapa.á", €n causa caratul¿da 'sociedad

concesionaria aercpué.to de lqulqle s.A. con Fisco de chile, llinisterio de

obras Púb]icas", RoL ñ" 061 201a, con 1a presencia de los señores Eduárdo

Ja.á l4irand¿, ¿bogado y qlien pr¿sidé, dón l'4ario 8á¡.iéñtos ossa, abogado y

don Alberto Labbé Valvérde, abogado. Presente tanbién don Hécto. vilches

Ruiz, ábos¿do, qulen actúa cono secretario y f4inistro de te.

El 5.. p¡esidénte d¿ cuenta que con fecha 25 de eneno del p.esente

áño, el mlnlsterio de ob¡¡s Públicás presentó dos €s.ritos, uno que rol¡ ¡

+5. 264 y sgts.J cuya suma e5: " tN lo pRTN(TDAI:  pFRtoNlRfAj  oTRosl :

CoñFIERE PATRocINIo Y PoDtR" (sic), y e1 segundo qu€ ro1. a fs. 273 y sgts.

CUYA 5UN¿ ES: "EVACUA TRASLADO OPONIENDOSE A LA SUSPENsION OE LOS EFECTOS

OE LA RE5OLUCION D6OP QÜE INDICA". (STC)

Luego de un análi5i5 de 1os esc.ltos pe.tlñe¡tés de las partes, asi

corc de 1os antecedentés ¿conpañados por ellaer

La Conisión a.bit.al pfovee:

A¡ es..tto d. fs. ¿6¡: A ro a.rédftadá la pérsone.ia y po.

a1 otr6i: Téngase presente

t.ásiádo dé1 ¡tOP. Autos Pa.a

resolver la soltcttud dé

anterió., analizados

e inte.cambiadas 1a5

I

arglmentos de lás pa.tes

5us mienbros, Ia comisióñ



a$itral alcanz¿ á.úe.do unánine y resuelve, de Ia nanera que se expresa ¡

Lont inuacion,

YIsTE.:
Ló que dispone él ¿¡tlculo 36te. de la Ley de concesiones de obnas

Púbtlcas Flscales, en relación con el artlculo 43 de su ReBlánento.

Las disposi.iones dé l¿ 1ey No19.330, sobre P.ocedlñte¡to

Adñlnistrativo, e5pecialnénte su artlcllo 30,

Lo que disponen 1as Nomas de Funcionaniento y Procedimiento de esta

conislón arbitral, ap¡obadas de conún acuerdo por 1a5 partes

iñte¡vinientes, é¡ *peclal s( a.tlculo ler inciso 20.

1.-La solicltud deducida a fojás 250 y rgt5. po¡ la 5C) con fecha 13

de enero dé 2013, eh que pide que se 5uspendan los efectos del acto

adhl¡lstrativo singulafizado corc Res. D6op N' 4394 Exentar di.tada por et

Dire.to¡ Gé¡eral de ob¡¡s Púbu.as con fecha 14 de diclenbre de 2017, que

te aplica u¡a multa de 210 uTr.

2.- Qué el acto adoinistrativo objeto del libelo es una ¡eso1u.ión

060P, que iñpone a la 5C e1 paÉo dé uñ¿ nult¿ de 210 uTr4, de confo.nid¿d

con 10 dtspuesto en las Bases de licitación (BAL') del cont.ato de

concesión. ta sc ánuncia que deductrá reclano en cont.a de di.há resoluclón

¿nte esta corisiód a¡bit.áI, déñtro del plazo que 1é oto.ga et artl.ulo 19

de las Nornas de Funclonánlento de este Iribúnat. razó¡ por ta cual deduce

ésta Detición de susDensión de 5us efectos.

Lás pret€nsiones deductdas por la sc en su escrito son, una principar,

que se suspendan ros efectos dél acto adninlst.attvo, tñpldlendo el cobfo

€Jecüttvo que deberla iniciarse, y uná con5ecue¡ci¡l, .!a1 €s qu¿ se

suspenda eI de.echo del r4oP a hace. efectlva la Boleta Bancaria de

3.-Q!e uno ¿e los etectos del acto ádñinistrativo cuya suspensión se

solicita, e5 inequivocaneñte 1a exlglbtlid¿d del pago dé 1¿ ñulta

decretada, teñtendo presente que confo¡ne lo seña]a la ley tJ"19.880) sob.e

Procedlñlento Adninist¡ativo, en su a¡tlculo 3', todo acto.dñinlstratlvo



-ssoza dé !ná presunclón de "legalidad, de inperio y exiglbilidad" f.ente a

sus destinata.io5, autorizando su ejecución de oficio por lá ¿uto.-ldad

adntnlst.ativa, "salvo que nediáre u.a ordeñ de suspensión dispuesta por la

¿uto.idad adninistrátivá dehtro del procediniento inpu8natorió o po¡ Juez,
conociendo por la via jurisdic.ionar".

a.-Qué el árticulo 36ter de la tey de Concesioner de ob.ás Públicas

Fiscales, que otorga lá fácúltád de suspendér los éfectos de los a.tos

¿dninistrativos recl¿m¿dos, fue int.oducido por l¿ ley No 20,410,

publ icada en 0,0.  de 20 de enero de 2919, y no es i ino una.ei terációnJ

¿plicable é¡plicitanente a esta ñateria, de 10 que dlspoñe 1a cltada ley N'

19.830. confo¡me l¿s disDosi.iones coñentádas en e1 ñune.ando antérior.

Hace apltcáble a las comlsiones Arbitrales las facultades concedidas en la

ley No 19.aa0 ¡t lue2, pa.a ordénar Ia slspenslón de los efectos de actos

ádntnistrativos impugnados, en cuanto a 5u inperio y exlgibilidad.

s.-Que¡ eñ lá especler para ac¡editar 1á .oncu¡rén.ia de los

requisitos exigido5 por e1 a.tículo 36tér pa¡á funda¡ 1a soli.itud en

¿¡átisis, se han aconpañado documentos y antecedentes qúe, ap¡eciados en su

conj!nto, constituyen a 10 nenos pr€su¡ción C¡ave del derecho que se

.¿c1¿ña¡ y que exlsten notivos graves y caliticados que respaldan la

cabe .ecordar qle esta coni5ión a.bitral aprecia los nedios dé pru€ba

confo¡me las reglás ¿e l¿ s¿ná crlttca, lo qué le p€rnlte úna ¿nplitud

dlstinta a la de un juez civil ordin¡¡io.

En efecto, el dere.ho .eclanado .onslste en hacer cesar

p.oviso¡iánéñté la éxigibilidád de 1a .esoluclón objéto déI lib¿lo, y los

¿ocuhentos aconpañados, no inpugnádos ni controvertidos por el lop) d¿n

constancia que la 5c se verÍ¿ aféct¿da en uh p1¿zo brev¿ a un procedtniento

ejecutlvo d€ .obranza, sin que se haya entrado a dlscuttr el fondo de la

inpugnaclón que ánlncia, lo qle hace suficientenente razonable esperar que

exista prcnunclamiento ejecuto¡i¿do del .eclámo) de nodo que el cob.o se

perfeccio¡e solo si q!€da a firne la resolución objeto de esta titis,

Además, se dice que se opondrá una €v€ntual p.escripción extintiva de 1as
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acciones, la que es perentori¿, cuyos fundaoentos deberán ser

.uidadosáne¡te revisados por est¿ conlsión Arbltr¿I. Tales ci¡cunstarcias

confisúran, en s! conjunto, 1a ocu..€ncia de aotivos sráves y calificados

párá Dedir la 5lspensión¡ y los docunentos acompañados, en calidad de

conDrobantesr 1os estin¿ esta conisióñ arbitrat suficiéntes¡ por lo qu¿

ac.ede.á a la sol ic i tud.

6,-La resolución que €stá Conisión Arbitral adopta en tornó a la

suspensión soricitad¿, en caso algu¡o puede entende.5e cono p.ejuzgamiento

del asunto de fondo, habida conside¡áclón a que se t.ata, única y

é¡cllsivanenté, de resolver sl es procedente suspender 1a exiSibilid¿d de

la r€solución que ¡plic¿ la nulta, sln que ello antlcipe c.iterio algrno en

<(anto a la ptena validez, total o pár.lal, d€ t¿l resolúclón, 
'ral 

se

podría pnejuz€ar acerca de una reclanación aun no entnada al conociñlento

de esta conistón Arbit.al, cuyos arguneñtos substantivos se i8norán.

fiás aún, las propt¿s pañes intervinientes acordaron el1as, de conún

acue.¿oj lo qúe esta coni5ión Arbitrál acogló, qúe se pudieran suspender

1os efectos de ¿ctos adñinistrativos ¿ntes d¿ háberse deducido la

recláñáció¡r Cenerando una ciert¿ forna de prejudiclat precauto¡i¿) por 1o

cual et €jércicio de dlcho procediniento, que fue¡za a p.o¡unciárse sobFe

é1, no púede conlteva. prejuzganiento,

7.-La comfslón arbitr¿l es arblt.ador¿ e¡ .lanto al procedimi€nto, no

está fo.zada a ceñi¡se a .iBi¿as normas, su gestión descansa en la buená fe

y en rá equtdad, siendo su nandato esenclal, sonete. las controve.siás ál

debido procé5ó, cuyó .ontenldo ha sido l¿t.mente consagrado po. e1 Excno.

T.ibun¿l constitucioná1 y por los tratadistas, nacionáles e

intemacionales, eI que se ha réspetádo integr3nente en esta causa.

suspender ¡os efectos de actos adñinist.¡tivos, no es sino hace. uso de una

facultad qué 1as léyes de la república oto¡gan a los juecesJ entre ro5

cuales se cuentan est6 sentenciado¡esr y de acepta.se e1 criterio del rDP,

habrfa que concluir que é1 1€gislador adoptó un efecto perve¡so, ples

estaria Uev¿ndo a 1a Judlcatura a p¡ejuzgá. cádá vez que hac€ uso de una



t\o
p.e.rocativ¿ que re ha stdo concedid¿, cFitefio interpretativo que no es

¿,.prcbte,

Mutatts mutandl, las nisnas fa.ultades tienen 1os juéces civtles

cuando en deteminadás nat€riás procesales pleden dlctar ó.denes de no

in¡ova¡, y nó es aceptable afi¡naf que, at <oncede¡las, están preju¿gándo

sobre €I fondo, fodo lo .ontrario¡ el ¿rticulo 192) inciso 2"J ácáplte

finat, del Código de P.ocediniento Civit, regulando 1a orden de no tn¡ovar,

dispone: 'Los fundanentos de 1as .esoluciones que se dicten en confornidad

a este iñclso no .onstituyen causal d€ inhabilidad". Este criterio es

válidanente aplic¿blé a 1a solfcltud que nos ocupa,

Por 1as razones a¡ot¡dasr €sta Corisló¡ Arbitral no puede acoger la

tesis de que prejuzgart¿ at acoger la rólicitud de suspensión.

3.-Que la suspensi.ón sollcit¿da no d¿ña ni perludlca de nodo

irrepa¡áble al ¡10p, ni al Fisco, pues so¡o se tnata de espera¡ 1a sentencia

que se di.te en estos autos al resolve. la anunctada lnpugnación de la

.esolucióñ que ¿pUca ]a nulta, antes de p¡ocedef al cob¡o ejecutivo de

¿quéUas, si quedan ¿ firne, sea total o pancialmente.

9.-con respecto a la petición de que 5e declare que el ¡OP debe

absteners€ de.ob.a¡ la Boleta Bancaria de Garantía, es útil co¡side.ar que

Ia facuttád de esta comisión Arbitral se r.fi€.€ a 1á susp€nsión de los

e+ectos de ¿ctos administ¡ativos) y las dichás bolétás no tténen tal

calldad, son documentos nercantiles, p.lvadosJ por 10 cual esta conisión

Afbitral estiná que excede su conpetencia pFonunciarse cáte8óricañe¡te

sobre la Dretensión oue se anallza,

Lo afirnado no obsta a enté¡de¡ qu€, si é1 cobro de 1á hulta qleda en

suspenso, consecuencialñente él l4oP ca.ece¡ía de causa eficienté pa¡á hácer

éfecttva la dicha Boleta Banca.ia de c¿rántfa, 10 que debe téñer p.esente-

Y teniéndo p¡ésénte los ántecedentes aconpañados y que fola¡ en autos,

tA col¡SrÓ AnBfTiAt RESUELVC: A lo p.inclpal del éscrlto de la SC de

foias 256: cóno se pide, se hacé lug.. a la suspensión d¿ los efectos del

acto administ¡ativo objeto de esta reclanación, conslstente en la Res. DGoP
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L\tut

Eduardo lr¿rl r,¡t¡anda

Alberto Labbé vólverde . . ' ' /

Notifiqú€se el presente

escrÍtos y a_ntecedertes

arbltral. autoriza el

,|.$
Ex. N" 4894, de fecha 14 de dtclenbre de 2017.

acle.do á las pa.tes, aconpañe¡do copta d€ los

slendo las 12:39 ho.as, se pore térnióo ¿ 1á

Dictádá po¡ la un¿niñidad de la Conislón

secretarlo Abogádo, coño r'4inistro de fe.

I

b o¿J=r-s
, fiáFio Barri€ntos Ossa

Hé
s


